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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic 
toríaEugenia, 8. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

^Gacetas 4 y 5 de Julió^

Núm. 1995

Gobierno Civil
Secretarla.—Negociado 5.°

CÍrciilaM'
. E! Excmo. Si Director General de 
Begurjdhii en telegrama fecha 3 del ao- 
lual me dice lo que sigue:

«Gaceta hoy publica convocatoria 
para ingreso Cuerpo Seguridad como 
guardias segundos con mil setecientas 
cincuenta pesetas sueldo anual, instan- 
cías interesados acompañadas todos 
documentos se expresa en convocatoria, 
8e remitirán a esta Dirección general 
1* que autorizará exámen solicitantes 
si asi lo expresa, en alguna de las Ca
pitales de Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla, Bilbao, Coruña, Valladolíd, Za- 
tagoza; no tienen derecho a ingreso los 
excedentes cupo con o sin instrucción; 
ruego oraené sin demora inserción con
vocatoria en fiOLiTiN Of ic ia l  y perió
dicos locales interesando de los Alcal
des igual publicidad en respectivas Ciu
dades y de los Jefes. Cuerpos Militares 
de guarnición para conocííniento indi
viduos próximo licenciarse».

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que por los 
ktes. Alcaldes de esta provincia se dé 
cnmpl¡miento a cuanto en el preinserto 
telegrama, a fin de que pueda llegar a 
conocimiento de las personas a quienes 
Pudiera interesar, los cuales podrán 
^mbién informarse en los puestos de la 
Guardia Civil, a cuyo efecto se inserta 
‘‘Continuac.ón dicha convocatoria pu- 
Oucada en la Gaceta de Madrid q.° 216 
^^respondiente al día 3 del corriente.

Palma 5 de Agosto de 19¿0.
El Gobernador, 

Agustín Diez

'Dirección General de Seguridad.—Bu 
c,1iapunnen$e da 10 dispuesto en la Real 
°rden de este Ministerio facha de hoy 
®9 anuncia concursa por tiempo ilimita- 

0 Para la provisión mediatíte étamen, । ® plazas de Guardias segundos del 
^Qerpo de Seguridad, Con e¡ sueldo

de 1.750 peseta*, : prdtin- 
B3 donde existan vacantes; tos apto- 

tendrán derecho a ocupar las var 
^ntes que existan el día que terminen 
. 8 ^árnenes y la6 que se produzcan en 
10 ¿ucesivo,
. /^lo serán ádmMdn* a efameúr pre- 

^conocimiento físico, los lic’óncl'a-
03 y *etttados de l& Gitordia civil, do 

Oarabineros y del Ejército mayores de 
veintitrés años, sin excedér do cua
renta y cinco los dos primeros y de 
cuarenta los últimos, y no tengan ante 
cedentes penales y alcancen la estatura 
mínima de 1,647 metros.

Las solicitudes sé preaentarád eh el 
Registro de esa Dirección general y en 
los Gobiernos civiles de las proviheías 
donde residan los interesados, que re
mitirán a este Oentro, dentro del plazo 
de cinco dias, no admitiéndose ninguna 
ni debiendo darse curso por los Gobier
nos civiles y Alcaldes respectivos de las 
que no véngan adotnpañadas de los do
cumentos siguientes: Instancia^ eü la 
que el solicitante expresé la capital 
donde desee ser examinado y maniñes 
te, bajo su responsab'lídad, no hallarse 
comprendido en ninguna de las incapa
cidades que las leyes estableoén para 
ejercer cargos públicos; copia de In Ib 
ceucia militar autorizada por un Comi
sario de Guerra, no teniendo derecho 
los excedentes de cupo, con o sin ins
trucción militar; certificación de naci
miento expedida por el Registro Civil, 
y de no tener antecedentes penales, ex
pedido por la Dirección general de Wí- 
alones, y éertifleado en que se acredite 
que el solicitante ha observado buena 
eonducta, goza de buen concepto y no 
ha ejecutado actos que le hubieren he 
cho desmerecer su buena fama, álpe- 
dido por el Alcalde de la vecindad del 
solicitante, excepto en las poblaciones 
donde exista Cuerpo de Vigilancia, que 
lo será pof loé Jeféé del nMsníb y Comí- 
safíos del distrito a qué corresponda le 
domicilio del interesado.
- Todas las solicitudes con loe dbcu- 
mentOs, idfdrme quo se estime conve 
Diente solicitar de los Gobiernos civiles, 
certificado de recondéímíento médico y 
ejercicio de examen con el acta indiví* 
dual del examen firmada por el Tribu
nal correspondiente, serán sometidos a 
la consideración de la Junta a que se 
refiere el articulo 6.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, la cual resolverá sin 
apelación, si se admite o no al aspiran
te, publicándose en la Gaceta la {ela
ción de los admitidos.

Los exámenes se verificarán en Ma
drid, Bareelopa, Valencia, Sevilla, Bil
bao, LaGorufia, Valladolíd y Zarago
za; y se boutraerán a la prueba de lec
tura, escritura y oonocimiento de los 
vigentes Reglamentos del Cuerpo de 
Seguridad. a '.

La calificación se hará en el acto, 
pudiendó atribuir oada examinado# has
ta cinco pantos por cada una de las 
tres preguntas a que se contrae el exa
men, y requiriéndose seis para la apro
bación en cade# una de ellas,

Ei Tribunal se constituirá en la for
ma qué se designe por esta Dirección 
general.

Este áéuncio se publicará en la pri
mera decena del mes en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l a s  de todas las provincias, lo 
cual harán camplír los señores Gober- 
nádores civiles al día siguiente de reci
bir 1» G<w«ea en que se inserta, deb’&Ddo 

enviar a esta Dirección general un 
ejemplar del Bo l e t ín  el mismo dia en 
que aparezca.

Madrid, 30 de Junio de 1920, -El Di
rector general, F. de Torres».

Núm, 1985
Don Santiago Maspoch Meliá, Secreta

rio del Excmo. Ayuntamiento de la 
Ciudad de Mahón y en tal concepto 
Secretario también de la Sección de
legada en Menorca, de la Comisión 
M xta de Reclutamiento de Baleares. 
Certifico: Que según resulta del libro 

de Actas de las sesiones que celebra 
esta lección, han sido declarados pró
fugos en la última clasificación, los mo
zos que a continuación se relacionan:

Re e mpl a z o  d é  1920
Ciudadela

Martin Pone Pona, de Pedro y Juana, 
n.° 6 del sorteo,

Rafael Pons Molí, de Rafael y Méni
ca, n.°,14 del id.

Nicolás Mir í’ranco, da Juan y Ma
riana, n.° 23 del id,

Pedro Saiord Molí, de Pedro y Flo
rentina, n.° 27 del id,

Ricardo Merca jal Anfireu, áe Juan y 
Margarita, n,° 36 del id.

Francisco Casasoovaa Fecnenlas, de 
Rafael y Juana, n.° 46 del id.

Juan Bagar Rodríguez, do Juan y 
Juana, n.° 59 del id.

Ignacio Bagur Ümpierre, do Pedro y 
Teresa, n.° 65 del id.

Jaime Calafell Sastre, de Pablo y 
Francisca, n,° 69 del id,

Juan Casasnovas Casasnovae, de 
Juan y Magdalena, n.° 74 del id.

Mahón
Sebastián Simes Ru z, de Lorenzo y

Juana, n.° 2 del sorteo,
Rafael Ribé Ndvazquez, de MigÚd y

Gaianna, n.° 15 del id.
Miguel Bagur Martínez, de Juan y

Marta, n.° 18 del id,
Emilio Onver Pons, de Pedro y Mar

garita, n.° 26 del id.
Lucas Suarez Lebrón, da desconoci

dos, n,® 31 del id.
Migúei Perez, do Ana, n.° 34 del id.
José Quevedo Masot¿ de Matías y Jua

na, n,® 46 del id.
Victoriano Fernandez Rodríguez, de 

Vi-ctonano y Carmen n.° 48 del id.
Juan Gimier Danúe, de José y Prá

xedes, n/* 81 del id.
Bartolomé Smtea Pone, de Pedro y 

Juana, n.0 82 del id.
• Lorenzo Carreras Pons, do Juan y 
Eeperonza, n.® 86 del id,

Rafael Riudaveis Hugue¡, de Loren
zo y Antonia, n.° 99 del id,

Miguel Tur Costa, de Migúél y Fían- 
cisca, n.° 106 deííd.

Jaime Truyol Goñalons, dé Juan y 
Antonia, á,° 134 del id,

Villacarlos
José Petrus Fiorit, de Pedro y Mana, 

n.° 17 del id.
Y para que conste y a los efectos del 

artículo 265 ucl Reglampoio para la 

aplicación dé la vigente Ley de Rec u« 
tamiento y Reemplazo del É]ércbo, eii 
pido la presente para ser remitida al 
Sr, Gobernador C vil db está provincia, 
de orden y con el vis o bbeno dél Señor 
Presidente dé esta Seccióc, en Mahón a 
treinta y uno do Julio de mil novocien- 
tós veinte. - Santiago M ’a loch. - Visto 
Buenb,—Juan de Vidal.

La que se publica en pste periódico 
oficial para conOcimtdnto de Itts Auto
ridades y Guardía Civil que procederán 
a la detención de ms :elacionados dan
do cufcMa a es*e Qob:erno Civil a los 
efectos procedentes. -El Gobernador, 
Agustín Diez,

MINISTERIO DE LA G-íBBRNACION

Ex po s ió ió n
SEÑOR: Las ensefianzaH recog l^s en 

U prábtica vienen sefi .anio, cada dia 
con mayor apremió, la cduvemenciá de 
dar a la organización 4e los servícos sa
nitarios centrales iirm oríeh.aciód técni
ca que se» capálz de Hfitiar ctimplida' 
mente las indicaciones qué impone el 
progreso científico do la época presente, 
como viene realizándose ya en tos paí
ses cuidadosos de su bienejtur y de so 
cultura. En es.e 6 o mi do se insp ró, sin 
duda, el Real decreto de 31 de Enero -tq 
1919 dictando reglas escam'hadás al 
perfeccionamiento de los servicios sani
tarios técnicos dependientes de este Mi
nisterio; mas para que ello tenga positi
va eficacia se haca preciso establecer, 
según dispone el articulo 3>° del citado 
Raal decreto, un r<Ag! iea que venga a 
regular los da ia Administración Sanita
ria Gentraly a determinar h¿ convenien
te relación que han de guardar entro ai 
los funcionarios a cuyo cargo «stén ios 
distintos servicios, asi come 2uo deberes 
y atribuciones, teniéndose en cuenta 
para ello que las funciones administra
tivas desempeñadas por los écnicoe de 
su ramo, no tan sólo son compatibles 
con las de los facultativos espitarlos, 
sino que se estiman necasar as para que 
de esta sueno se complementen en be
neficio de los servicios públicos.

Con este fin y fundado en las razones 
expuestas, el Minis.ro que suscribe 
tiene la hora de someiei a la aproba
ción de V, M. el adjudío proyecto de 
Decreto aprobanio el Reglamento para 
el régimen interior de la Inspección ge
neral de Sanidad

Madrid* 25 de Julio de 1920.
SEÑOR;

A. L. R. P. de V, M., 
Francisco Bergamia

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro, fe la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Se aprueba el siguiente
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9. ° Pasar mensualmente a la Subse

cretaría nota délos empleados de las 
Secciones con las calificaciones de asís» 
tenci», aptitud y laboriosidad.

10. Dirigir, siempre y cuando el Mi- 
Di^tro se lo ordene, los servicios de su 
dependencia, dictando en el acto las dis
posiciones urgentes y proponiendo las 
reformas o providencias que el bien del 
sérvelo reclamasen.

11. Presidir los remates y subastas 
de su Ramo, cuando no lo hiciese el Mi
nistro.

Acordar y aprobar cuanto sea de su 
competencia referente a presupuestos, 
tanto da personal como de material sa
nitario.

Articulo 6.° El Inspector general 
desempeñará, además, todas las comí 
sienes que para el mejor servicio le fue
sen conferidas por la Superioridad y 
mandará formar las estadísticas espe 
cíales del Ramo de su competencia, so
metiendo a conocimiento del Ministro 
los resúmenes de ella en los plazos que 
le fueren ordenados.

Articulo 7.o Formará parte de la 
Junta consultiva de Directores genera
les para informar al Ministro en los 
asuntos de su competencia que éste tu 
viere por conveniente indicarles,

DE LOS 8UBINP10T0RBS
Artículos.® Además de las funcio

nes señaladh-s a las Subinspectores en 
el ar ículo 2.° del Rea! decreto de 31 de 
Enero de 1919, se sustituirán, respecti
vamente, en ausencias, enfermedades y 
vacantes en la forma que determine el 
Inspector general y tendrán las atribu
ciones siguientes:

1 .a* Dirigir, inspeccionar y activar 
el curso da los expedientes, distribuyen
do entre sussubordinados los trabajos de 
la Sección, según estimen conveniente, 
cuidando de que, tanto los expedientes 
de ingreso y salid» como las comunica 
cíones de cualquier orden, se anoten en 
el Registro ce la Sección.

2 .a Redactar las notas en que haya 
de proponer la resolución definitiva 
de loa expedientes, exponiendo en ellas 
con claridad, precisión y exactitud su 
dictamen acerca del objeto o punto en 
cuestión y citando las fechas y artículos 
de las Leyes, Decretos, Ordenes o Re 
glamentos en que apoye su ipforme.

3 .a Examinar y rubricar las minu
tas de las Ordenes correspondientes pa
ra resolución de 8. M. y a los acuerdos 
del Inspector general.

4 .a Rubr car al margen todas las 
comnnicacioaes o documentos que ha 
yan de ponerse a la firma del Ministro, 
Subsecretario o Inspector y autorizar 
con media firma tos índices de las co
municaciones y de los expendientes que 
presente ai despacho, ios cuales se ar
chivarán en la Sección respectiva.

5 .a informaren todos los expedientes 
que se instruyan por la Sección y hayan 
de resolverse por S. M. o por ellnpector 
general, . .

6 .a Dar cuenta al Inpector general 
de los expedientes al día siguiente de 
su ingueso eu la Sección.

7 ,a Proponer al Inspector general 
las reformas que crea convenioente pa
ra la buena marcha de los asuntos,

8 .a Encargarse del despacho de uno 
o más Negociados cuando el servicip lo 
ex.ja y redactar loa Decretos y Ordenes 
de importancia y los Reglamentos del 
Ramo cuando no lo verifique por sí ei 
Inspector general,

9 .a Mau. ar y hacer que se forme un 
resumen mensual por Negociado de los 
expedientes desempeñados por la Sec
ción y de ios ingresados en ella pen- 
dieu.es de r 'solución.

10 . Autorizar con su firma los pedi
dos de efectos de esintorio y demas ob
jetos necesarios en la Sección.

DEL JEFE DE LA 8K001ÓN ADMINIS
TRATIVA

Artículo 9.® Al Jefe da la Sección 
correspon un, en lo que afecta a su 
Secc.ón, toe *s las atribuciones consig
nadas en )Ofe ap»ríados L° al 10 dei ar 
tículo auter.or.

Ei Jefe dei. Negociado que designe el 
Inspector general le susu.airá eu caso 
de ausencia, enfermead o vacan .e,

Reglamento para régimen de la Ins
pección general de Sanidad,

Articulo 2,° Quedan derogados los 
Begiamenios y disposiciones de carác
ter general o especial que se hayan 
dictado, en enan o se refieran a organi
zación interior de los servicios sanita
rios de este Ministerio,

Dado en el Palacio de la Magdalena, 
de Santander, a veintisiete de Julio de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Bergamín

Reglamento para el régimen interior de 
la Inspección general de Sanidad.

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓH DE LA INSPECCIÓN GBN8* 

BAL DE SANIDAD
Artículo 1,° La Inspección general 

deSanidad comprende las dependencias 
o Secciones siguientes:

L® Subinspección de Sanidad exte
rior,

2 .a Subinspección de Sanidad inte 
rior,

3,a Subinspección de Institutos de 
Higiene e Instituciones sanitarias,

4,* Sección administrativa,
Articulo 2.° Cada una de estas Su- 

binspeccionesformará una Sección, de 
la que será Jefe el respectivo Subinspec
tor, y el de la Sección admin sírativa 
lo será un Jefe del Cuerpo de Adminis
tración civil del Ministerio de la Gober
nación.

Articulo 3.° Tanto las Subinspeccio
nes como la Sección, señaladas en el 
articulo l.°, tendrán a su servicio el 
número de Jefes de Negociado, Oficíales 
y Mecanógrafos que sean precisos para 
el buen desempeño de aquellas.

Articulo 4.® La Inspección general 
determinará los asuntos que por su na
turaleza ban de corresponder a cada 
una de las respectivas Secciones, cuyos 
Jefes los dlstribnirán entre ios Negocia
dos correspondientes, Los Jefes de las 
Secciones propondrán, para su aproba
ción, al Inspector general, la organiza
ción de la suya respectiva, las cuales se 
comprondrán del número de Negociados 
que estimen precisos p¿ra el mejor de
sempeño de aquéllas.

CAPITULO II
DEL ¡N8PKOTOB GENERAL

Artículo 5,° Incumbe al Inspector 
general:

1,® Toda resolución de instrucción y 
trámite dispuesto por las leyes, Regla
mentos y disposiciones generales o es • 
pedales del Ramo, • .

2,® Dictar las instrucciones necesa
rias para la puntual ejecución de ios 
Reglamentos y Reales órdenes.

3 .® Corresponderse bajo su firma y 
en los asuntos de su resolución con ios 
empleados públicos de igual o de infe
rior categoría.

4,® Ordenar en la Inspección los tra
bajos en la forma más conveniente al 
buen servicio, con arregio a ¡as instruc
ciones del Ministro,

5,® Examinar y anotar después de 
ios Subinspectores y Jefe de Adminis
tración, todos los expedientes de resolu
ción de 8, M, y redactar los Re-des de
cretos y Reales ordenes de grau impor
tancia, así como ios Reglamentos e Ins
trucciones del Ramo, ajustándose a las 
prevenciones del Ministro y salva la au
toridad de éste,

6,° Dar cuenta y acordar con el Mí- 
nldlro Jas resoluciones definitivas de los 
asuntos que correspondan a las Seccio
nes de la Inspección y entregar al Subse
cretario un duplicado de los índices de 
iodos los expedientes resueltos.

7 .° Informar ai Ministro, siempre 
que éste lo ordene, acerca de cualquier 
punto de Administración san.tana y 
proponerle cuanto crea coavenieníe ai 
bien del servicio,

8 .° Inspeccionar y dirigir los traba
jos de ios empleados de la Inspección, 
amonestándoles o reprendiéndoles en so 
caso, por las faltas que cometan y 
dando cuenta al Subsecretario o al Mi- 
uístró cuando considere necesar a una 
corrección mayor,

los documentos necesarios cuando de. 
ban llevarlos unidos, vayan estampa, 
das las letras y numeración dei Registro 
general de entrada, a fin de facilitar Jai 
operaciones,

6 ® Formar los índices para la fir, 
ma del Ministro, Subsecretario e Ing. 
pector general, asi como la de despa, 
cho del Ministro y copia de éstos para 
el Subsecretario,

7 ® Hacer los estados y resúmenes 
de trabajos y poner éstos en limpio 
cuando por su naturaleza especial, re
serva o urgencia se lo encargue el Jefe 
de la Sección o del Negociado,

8 .® Desempeñar las demás corrihio. 
nes que les confieran sus superiores, 
conservar en buen orden y guardar con 
esmero los expedientes y papeles co
rrespondientes a su mesa.

CAPITULO III
DEL REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA Di 

DOCUMENTOS DE LAS SECCIONES
Articulo 12. Todos los expediente! 

o documentos que hayan de ser traml- 
lados o despachados por la Inspección 

, general de Sanidad serán registrados de 
i entrada y salida en el general del Mi- 
| nisterio, y el encargado del mismo loi 
| cargará y distribuirá entre las cuatro

Secciones antes indicadas,
En cada Sección se llevará también 

un libro registro de entrada y salídi 
de todos los expedientes, documentos j 
asunntos por ella tramitados o despa- 

| chados,
^CAPITULO IV

OE LAS RESPONSABILIDADES Y COREN 
CIONES DEL PERSONAL AFECTO A U 
INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Artículo 13. Las responaabilldadei 
y correcciones dei personal afecto a li 
Inspección general de Sanidad será: 
las siguientes:

1 .a Por no cumplir exacta y puntual 
mente los deberes y obligaciones qw 
respectivamente se lee imponen en es» 
Reglamento.

2 .a Por faltas de respeto y coneide 
ración a su superior en el orden jerir 
quico,

3 .a Por faltar a la consideración deb^ 
da a los particulares que, teniendo asal
tos en loa respectivos Negociados, ie 
presenten a saber su estado en las ho
ras prefijadas.

4 .a Por tolerar u ocultar las faltv 
de sus subordinados.

Articulo 14. Siempre que los hecboi 
imputados al empleado constituyan de
lito o falta que castigue el Código pecó
se pasará conocimiento al juez Decact 
para qua proceda a lo que haya lugar

Artículo 15. Las correcciones disci
plinarias que podrán imponerse a lo* 
empleados, según la gravedad de laf*1' 
ta cometida, serán:

1 .a Apercibimiento por escrito,
2 .a Multa de uno a quince días ds 

sueldo,
3 .a Separación del servicio, '
Articulo 16, La reincidencia ser1 

castigada con una corrección de m»yc! 
grado de la que pudiera corresponder1 
la falta cometida.

Articulo 17, La multa de más d‘ 
ocho dias de sueido y la separación de 
servicio sólo podrá imponerla el M>olí 
iro.

Articulo 18, Las multas se satisf5 
rán en papel de pagos al Estado 
tregáudosa la mitad «1 interesado y c0" 
servándose la otra mitad en la Babi*1' 

i tación,
Aprobado por S, M,—Francisco 3er 

| gamin. '
(Gaceta i.° de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n .
limo, Sr.: No habiéndose podido 

plimentar por la mayor parte de 
provincias el Real decreto de 1^ 
Marzo del %ño ultimo, en lo que so 
fiera a ¡a aprobación do presupue1’ 

| provinciales y municipales,
8. M. el Rey (q, D. g.) ha disp^ 

I que se aplace ei cumplimiento dei 
I culo 3i° de dicho Reai decreto h»s^

DE LOS JEFES DE NEGOCIADO
Artículo 10. Al frente de cada Ne

gociado habrá un Jefe que pertenezca 
ai Cuerpo facultativo de la respectiva 
Subínspección, a Facultad especial o al 
de los Técnicos administrativos, según 
lo exija la índole de los asuntos corres
pondientes al Negociado a juicio de la 
Inspección general. También podrán 
habilitarse para el desempeño de Negó 
ciados a los Oficiales de uno u otro 
Cuerpo, en los casos antes indicados, 
con el número de empleados que desig
ne oí Inspector general, según las nece
sidades del servicio,

Las atribuciones del Jefe de Negocia
do serán;

1 .a Cuidar del orden y regularidad 
de los trabajos del Negociado, distribu
yéndolos entre los empleados del mismo 
de manera que no sufran retraso los ex
pedientes que en él radiquen.

2 .a Proponer con su firma los acuar- 
dos de trámite, indicando sus fundamen
tos v preparar los asuntos relativos a 
su Negociado, sobre los cuales deba in
ormar el Jefe de la Sección.

3 a Dar cuenta de los expedientes al 
Jefe de la Sección y extender las minu- 
tRB de las Reales órdenes y comunica
ciones que hayan de expedirse.aeí como 
autorizar con media firma al margen 
las certificaciones o copias que se expi
dan, en garantía de su exactitud.

4 .a Cuidar de ¡a forma clara y exac
ia con que deben llevarse puntualmente 
los libros de entrada y salida de los ex 
pedí entes y documentos, así como de 
que se extracte en éstos sin demora, 
por el orden de su ingreso en el Negó 
ciado, exceptuando aquellos asumios 
importantes cuyo preferente y urgente 
despacho ordene el Jefe de la Sección.

5 .a Entregar mensualmente nota al | 
Jefe de la Sección del número de ex 
podientes ingresados en el mea anterior, I 
de ios resueltos definitivamente y de los | 
pendientes de resolución.

6 .a Procurar la mayor puntualidad I 
en evacuar loa informes pedidos y en I 
la remisión da datos o documentos re- I 
c'amados para la instrucción de losíex- 
podientes, extendiendo notas y minutas 
de recuerdo, transcurrido ei término 
para recibir dichos informes, que no 
excederá de veinte días.

7 .a Coleccionar, anotar y conservar 
bajo índice todas las Leyes, Reales ór- 
denos y disposiciones que t e hayan díc- 
tado o dictaren concernientes al despa
cho de los asuntos del Negociado; y

8 .a Desempeñar cuantos encargos y 
comisiones del servicio les confieran sus 
Jefes.

DE LOS OFI0IALB8 AUXILIARES
Articulo 11. Corresponde a los Ofi 

cíales dei Negociado:
1 ,° Registráronlos libros respecti

vos todos los documentos que inicien 
expediente o hayan de unirse a otros ya 
instruidos en los Negociados respecti
vos,

2 .® Extractar dichos documentos, 
incoando expediente para Jos asantos de 
nueva entrada y verificándolo a conti
nuación del último acuerdo en los ya 
instruidos v

El extracto se hará con toda preci
sión, exactitud y claridad, por el orden 
de fechas de las respectivas comunica
ciones, y comprenderá teda la docu
mentación unida a éstas, expresando 
en primer término la Autoridad remi
tente o el nombre del que dirija la ins
tancia, e inmediatamete después la fe
cha del escrito.

3 .® Reunir iodos los amecentes y 
realizar cuantos trabajos los encarguen 
sus Jefes, indicándoles la legislación 
vigente acerca del asunto de su refe
rencia,

4 .° Cuidar de que todas las ordenes, 
cóplas y demás documentos se pongan 
en limpio con esmero y prontitud, sin 
abreviaturas, borrones, enmiendas y

I raspaduras, confrontándolos detenida- 
I mente antea de ponerlos a la firma.

5 ,° Registrar la salida de documen
tos de la Sección, cuidando de verifi
carlo en el lugar correspondiente y de 
que en las minutas de las Ordenes que 
se remitan al cierre para su curso, con
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PÍO 

re. 
'efe

afio próximo, después de la aprobación 
de ¡os Dnevos presupuestos municipales, 
debiéndose continuar las obras de los 
caminos pertenecientes a los contratos 
celebrados con las Diputaciones en la 
misma forma que en años anteriores,

Lo qne de Real ordencomunicóa V. I. 
para b u conocimiento y efectos con- 
giguientes. Dios guarde a V. L muchos 
afioe. Madrid, 19 de Julio de 1920,

ORTUÑO
gefior Director general de Obras púbR- 

cas. ■
(Gaceta 3 de Agosto}
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Núm. 2001 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a 
Formados los apéndices al amillara- 

Miento de riqueza rústica y urbana de 
esto térmimo, que han de regir durante 
el próximo año de 1921 a 22, se expo
nen al pábilo a efectos de reclamación 
en esta Administración poY plazo de 
quince dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia,

¡biza 5 Agosto de 1920,—El Adminis
trador Depositario, Mariano Riquer.

Núm, 1991
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ALCALDIA DE CIUDADELA
Fo me n t o ,—Habiendo acudido a este 

Ayuntamiento D. Martin Mercada! Mas
caré de esta vecindad, en solicitud de 
permiso para sustituir el motor a ben
cina de 2 H. P. que tenia instalado en 
la casa númers 5 de )a calle de Negro- 
te, en otro de 6 H, P, en la misma,— 
Y además solicita pormiso para insta
lar otro motor eléctrico de 3 y medio 
H, P. en la misma casa número 5 de la 
referida calle deNogrete para destinan 
los a la industria da calzado, se anun
cia al público, a tenor de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes que e> ex
pedienta de referencia permanecerá ex
puesto al público en l i Secretaria de este 
Ayuntaudemo por espacio de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
1* inserción de esíe anuncio en el B, O. 
de esta provincia, a efectos de reclama
ción.

Cindadela 31 Julio de 1920, - El Al- 
caldo, Diego de Salort.

Núm. 1956 ’ *
ALCALDIA DE ALGAIDA

Terminados los repartimientos en su 
Parte Real y Personal para el actual 
ajercicio económico de 1920-21, perma 
Deoaran expuestos al públi o en estas 
Casas Oons'siori^les por espacio de 
Quince días a contar desde el siguiente 

de ia inserción de este anuncio en el 
O, durante cuyo plazo y tres días 

despula serán admitidas las reclama
ciones que so produzcan con arreglo al 
articulo 96 (i9; r , d , de 11 Septiembre

1918,
Lo que se anuncia para conocimiento 

$8 fodas las personas comprendidas en 
el repartimiento. ''

Algaida 28 Julio de 1920.- Ai Alcal- 
úei Antonio Sastre.

Núm. 1993
ALCALDIA DE MANACOR

Confeccionados los repartimientos en 
®Us partes personal y real, correspon- 
^pQ-fls al acwftl ejercicio económico de 
1920-21, permanecerán expuesto* al 
toblíco en estas Casas Consistoriales, 
P°r el término de quince dias, a contar 

el siguiente al de la inserción de 
8yB anuncio en el B. O. durante cuyo 
pío y tres dias después, serán admití- 
a8 las reclamaciones que se produzcan 

arreglo al art.v 96 del R, D. de 11 
^Ptiembre de 1918, . .
q Lo qüe 8e pera conocimiento

'odas las personas o entidades coru- 
^^idas en el repartimiento.

Manacor 3 Agosto de 1920.—El Al- 
José OHvír.

< Núm. 1990

Delegación Especial del Gobierno de S- M. en Menorca

Relación nominal de Ir s licencias de uso de armas, de caza y perros, concedi
das por esta Delegación durante al pasado mes de Julio.

Num. 
de or
den DU

_________í L' ?

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Ciza Arma» Perro»

14 D Antonio Pona Orilla Mahón 1 » »15 3 » Juan Monjo Pons Id. 1 » >16 5 • Juan de Vidal y Olivar Id. 1 * »17 7 » Ramón Ruiz Llumbias Id. 1 » »18 7 . » Gabriel Squella Rusiñol Oíudadela i! » »
19 15 • José Bertrán Paneüa Mercadal i »
20 21 » Tomás Portella Pon* Mahón i » »
21 22 » Lorenzo Riudavets Guardia Alayor i » »22 22 » Luis O.ives Sftura Id, i » •
23 22 > Lorenzo Pona Goil Mahón i » »
24 22 • Francisco Pons Culi Id. i » »
25 22 • Bernardo Benejám Torres C'udadela i » »
26 23 * M guel Torres Amengual Id. i »
27 29 • A fonso Vivó Triay Id. i »
28 29 » Antonio Cornelias Benejám Id. i •« »
29 29 » Pedro Pons Vidal Alavor i » >
30 30 i Juan Btale Orilla Mahón i »
31 31 » Sebastián Marqués Monjo Cindadela i » »

Mahón, 1,° de Agosto de 1920.—E' Delegado, Fidel Domínguez.

Núm. 1976
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formados los apéndices al amibara- 

miento de la riqueza súsnea y urbana 
de este término, que han de servir de 
base para la formación de los reparti
mientos para el ejercicio económico de 
1921 22, permanecerán expuestos . al 
público a electas de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por i 
espacio de quince dias contados donde | 
el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Binlsalem 2 Agosto de 1920.—EL Al
calde, Jaime Salom. —P. A. del A. y 
J. P,—El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 1979
AYUNT? DE LLUGHMAYOR

Terminada la relación general del 
recuento de la ganadería existente en 
este término y que ha de tenerse en 
cuenta en la formación del apéndice al 
amlliaramiento de la riqueza pecuaria, 
basa del reparto de la contribución pa
ra el próximo ejercicio de 1921 22, es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por un tér
mino improrrogable de cinco días, du
rante cuyo plazo, todo individuo qué se 
considere agraviado, tiene derecho a 
formular reclamación; previniendo a los 
in eresados que no será atendida ningu
na que no se acredite aocumentalmente 
el fundamento del derecho que invo 
quen, conforme determina la regla 4.* 
del articulo 56 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Lluchmayor a 31 Julio 19'20.—El Al
calde accidental, Antonio Moneerrat.

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento de esta localidad y que ha
brán de servir de bate para ios repartos 
de la contribución terretorial por rústi
ca, pecuaria y urbana para el próximo 
ejercicio de 1921 22, quedan expuestos 
de manifiesto al público en ia Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 

quince días, a contar desde ei día si
guiente al de la fecha de su inserción en 
el B. O. de la provincia, a los efectos de 
reclamación; en la inteligencia de que, 
transcurrido el indicado periodo, serán 
declaradas extemporáneas todas cuan
tas se formulen.

Lluchmayor a 31 de Julio de 1920.— 
El Alcalde accidental, Antonio Monse- 
rrat,

Núm. 1989
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza Rústica, Pecuaria 
y Urbana de este término que han de 
servir de base para los repartimientos 

de la contribución correspondiente al 
ejercicio económico de 1921 a 1922, 
estarán expuestos en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, por término do quince días, 
cootados desde el primero al quince del 
próximo meá de Agosto, pasado cuyo 
plazo, ningaua será atendida.

Mercada! 31 de Julio de 1920 —El 
Alcalde, Lorenzo Galmés. —El Secreta 
rio’, Juan N. Simes.

Núm. 1996
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento por riqueza rústica y urbana 
de este término municipal, que han de 
servir de base para la coofección do los 
repartimientos de la riqueza inmueble 
en el próx'mo ejercicio económico 1921
22, estarán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ei término de 
quince días contados del siguiente al de 
ia publicación de osle anuncio en el 
B. O., transcurridos los cuales ninguna 
será atendida.

Andraiix 4 de Agosto da 1920.—El 
Alcalde, Juan Riera.—Ei Secretario, 
Jaime Porcei,

Núm. 1998
ALCALDIA DE VALLDEMO8A
Hallándose vacante ia plaza de Re

caudador municipal de esta villa, el 
Ayuntamiento tiene acordado en sesión 
de primero del actual, que los que aspi
ren a dicho cargo, presenten sus ins
tancias en esta Alcaldía durante el pia- 
zo de diez días; el Recaudador que se 
nombre venará obligado a ingresar en 
la Depositar a municipal el importe de 
los recibos talonarios que se le entre
guen para su cobro, en el acto de reci
bir los correspondientes a cada trimes
tre, señalándose el 3 por 100 de premio 
de cobranza y el 3 por ciento de parti
das fallidas, cuyo 6 por LOO se deducirá 
del impone de ios recibos talonarios. 
La Recaudación voluntaria de cada tri
mestre se verificará con arreglo a loa 
artículos 35 y 36 del R. D. e instrucción 
de 2,6 Abril ae 1900.

Terminada la voluntaría se procede
rá a la ejecutiva con arreglo a ios aru- 
culos 50 y demás concordantes del R. D, 
e instrucción citada.

Valldemosa 4 de Agosto de 1920. — Ei 
Alcalde, Felio Morey.

Num. 2002 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formados los apéndices ai amiliara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de esta vilia y su término muni
cipal para el próximo año de 1921 22, 

estarán e?paeR*rR a! públ’co a efectos 
de reclamacióo en la Secretaria de este 
Ayuntániento,' por termino de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provinci»Y ; , -

Bafialbufar a ó Agosto de 1920.—
Ei Alcalde, Pedr.o Tomf- .

Terminada la dei pecnento de
ganadería queda expueát: ai púb’ico en 
la Secretaria db este Ávunfám'ei;ro por 
espacio de cíqco días, contados desde el 
signíente al de a inserción de este 
anuncio en el B. O.

Bañalbufar a 5 dn Agosto de 1920.-— 
El Alcalde, Pedro Tomás/

Num. 2000 ■
CEDULá DE CITACION

El Sr. Juez de Insirucción del Distri
to de la Catedral de está c u.iad en el 
sumario que se instraye por delito de 
estafa mediante pedidos de género, 
acordó la compareoencia a este Juzga» 
do de Don Gaspar VditlongH Baba» 
rranch, vecino que fué de est^ capital 
y hoy de ignorado paraTéro para que 
dentro del término de diez días so pre
sento a este dicho Juzgado al obj -.le dó 
recibirle declaración eu el expresado 
sumario bajo apercibimien o do pararle 
el perjuicio a que hubiera iu^ár.

Palma treinta de Julio de mil nove
cientos veinte.—P. Ei Becre'iario, Gra . 
gorio Jaurae, oficial auxiliar.

Núm. 1986
El Jefe Administrativo del Hospital Mi. 

litar de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del ¿orv c o duran
te el mes de Septiembre próximó Vo q Í- 
dere lab especies de artículos que a 
continuación se expresan, se señala el 
día primero del mismo a las doce de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Jefálur^ Administrati- 
ua de este Plaza Santa Ana n.° 2 sus 
proposiciones con mués ras de artículos 
que deseen vender y que h .n de reunir 
las condiciones de buen.^ calidad reque
ridos para el suministro y ep xa pre
cios de ellos comprenderse gastos o 
sea obligarse a poner los srccu’os que 
ofrezcan al pío de los almacenes del 
expresado Establecimiento

Mahón l.° de Agosto de 1920. —Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.*, id, id. de 2 a, 

id. mineral, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, café, carbón vegeta! de er r . 
n», 14. id. de cok, <d. mineral, choc n : 
te, chuletas, dulce, garbanzos, huevo»; 
jabón, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, merluza, pasta, paíaias, pi
chón, pollos, queso, ternera, tocino, 
velas de perma, vino común, id. gene
roso, id, de jerez, gallina y carne de 
vaca.

Núm. 1988
Ei Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a .
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante al mes de Septiembre 
próxima venidero las especies da articu- 
10b que a continuac ón ae expresan se 
señala el día primero ael m-smo a las 
once de la mañana para que l~s parso- 
nae que deseen interesarse en es.e ser- 
vic o puedan presentar en ia Jefatura de 
Transportes de es:* Plaza Santa Ana 
n.02sus proposiciones, con muestras 
de articuiqs que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para ei suministro y* 
en los precios ¿fe ellos comprenlersa 
los gastos o sea dbligarse a poner los 
artículos que ofrezcan al p é de os al
macenes dei expresado Essabiecimiento.

Mahón 1.° de Aguáte ae 1920,—Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite vacum, grasa consistentÑ, bú’ 

tes kaol, aceite brillante, algo ;ón en 
desperdicios y gasolina.

M.C.D. 2022



Núm»
DEPOSIT, DEL AYUNT,0 MABIA DE LA SALUD

Nám, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FOBNALÜTX

Núm.
DEPOSIT DEL AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

CUENTA del primer trimestre de'e1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja

CUENTA del primer trimestre de 1930-21 • •
CUENTA del primer trimestre de 1920-21

ítlcUl
Exiaienoia en ñn del trimestre anterior. . . 6186'46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . •

Oa mo ..................................6186'46
Data por pagos verificados en igual trimestre. ■

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pwtee

Existencia ;en fin del trimestre anterior . . 1409*89
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . • •

Oa mo . . . . . \ . 1409'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 904’ 11

\Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 237^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 93'Oí

Oa mo ............................... 880^
Data por pagos verificados en igual trimestre. e

Existencia en el trimestre que sigue • • « • 880*26

Segunda parte,—Cuenta por ConceptosSegunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . . 6186'46

INGRESOS
Saldo del c 
trimestre 
anterior

iperacioae. 
en cate 
trimestre

TOTAL 
de las

Uperaciones

Propios......................  । . » » »

Montes....................... .... ■ * » »
Impuestos, , ; . . . ■ • » 1

Beneficencia.................... , » > »

Instrucción pública, , , » •
Corrección pública. . . , » » »

Extraordinarios . , , . . » »
5186*45Resultas........................ , 5186*45 »

Rec. para cubrir el déficit. > » »
Reintegros....................... , » » »

Cargo pesetas. • 5»86‘»S » 5186*45

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » > »

Policía de Seguridad , . , » > >

Policía urbana y rutel. , . » » »
lustrucción pública, , . » >

Beneficencia.................... » »

Obras públicas . , . , 
Corrección pública. . .

. » e >
» ■ > >

Montes,........................ > > »

Cargas............................. , » » »

Ob. de nueva construcción. . » » »

Imprevistos , , , . , » •
Resultas ...... • > •

Data pesetas. » » »

El María de la Salud a 30 de Junio de 1930.—El Deposita
rio, Gabiiel Jor á — El Secretario-Contador, Juan ^a/botiéll, 
—V.u B.°—El Alcaide, Antonio Jordá.

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . 606'18

INGRESOS
Saldo del 
trimeerre 

- anterior

íferacieaee 
ea eite

trimertre 0

TOTAL 
de 1<» 

pemeione» INGRESOS
Saldo del 
trimeitre 
aaterlor

OperadOQM 
en eete 

trimeiue

TOTAL 
de I11 

aperadou

Propios, ,,,,,. * » » Propios, . । । । , . , \\ » »
Montes. . . , . , . . » » 8 Montes, • »
Impuestos........................ . • > 8 impuestos, ......................... » 93'00 93‘ot
Beneficencia....................
Instrucción pública, , ,

> B 8 Beneficencia, . . , . . » » »
» » B instrucción pública. . . . 1 > • »

Corrección pública, , , . » » * Corrección pública. . . , * • »
Extraordinarios, , , , > > » Extraordinarios. . , . . » » »
Resultas.........................
Rec. para cubrir el déficit,

, 1409*39 » 1409*39 Resultas i.........................
Rec. para cubrir el déficit .

• 337**8 m'ii
. > » » > » »

Reintegros, . , , , , » • » Reintegros............................ » 8 »
Cargo pesetas. .. 1409*39 » 1409*39 Cargo pesetas. , » . 33O**» 33»^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 857*75 857*75

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 8 » »

Policía de Seguridad . . e > » Policía de Seguridad . , . » » •
Policía urbana y rural. . ■ t» * Policía Urbana y rural, . , » > >
Instrucción pública, , . • 84*00 84*00 Instrucción pública, , , , ■ » »
Beneficencia.................... » » » Beneficencia. . . , , , * » »
Obras públicas, , , , * * > Obras públicas....................

Corrección pública, . ,
8 8 »

Corrección pública. , . ■ » » 8 » »
Montes............................ » > > Montes............................. » » •
Cargas............................. » 88*36 *8*36 Cargas................................. » • >
Ob. de nueva construcción. ■ » Ob. de nueva construcción . » » >
Imprevistos . . . . , > > » Imprevistos................... .... * » 1
Resultas ...... , > » » Resultas ....... » » »

Data pesetas. • * 904*11 904*11 Data pesetas. . * » »

En Fornalutx a 29 de Julio de 1920.—El Depositario, Josi 1 En Santa Erenla a 30 de Junio de 1940.—El Deposita» 
Mayo!.—El SecretarfoJContador, Bernardo Mayol.—V.” ti/— ] Jaime Oliver.—El Secretario-Contador, Juan Noguer.—Vi» 
El Alcalde, Juan Estados. | bueno,—El Alcalde, J. Palou,

Ndui,
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ALCUDIA |

^üml
DEP.» DEL AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Mm,
DP,* DEL AY,* DE VILLAFRANOA DE BONASÍ

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Ca r g o . , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, .
ame

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

P«ctxa

96*90
5913'00

6009'90
5671‘54

438'36

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte.—‘Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Pesetee

2986-95
550'00

Ca r g o ................................ 8536*95
Data pagos Verificados en Igual trimestre. 3350'00

Existencia para el trimestre que sigue. .
■■■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

186*96

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta. ,

2948'8

Ca r g o , . . . , 2948'^
Data pagos verificados en igual trimestre , 568'8

Existencia para el trimestre que sigue. 2386'

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Eu San:» Margarita a 5 Julio de 1920. —El Deposi-

Saldo Operaciones TOTAL Saldo 
. '' del trimestre

Operaciones 
en este

TOTAL 
de las

INGRESOS del trimeetre 
•eterior

ee eete 
trimeetre

dei*

INGRESOS anterior trimestre jpenciones INGRESOS exterior trimestre IpWACÍOBW

Propios, । . . .
Montes, . . 1 *
Impuestos. . . *
Beneficencia , . ,
Instrucción pública, t 
Corrección pública . . 
Extraordinarios । , .
Resultas, ....

»
1
»
8

; e 
»
•

96*90 
>

5478*00 
435*00

»
8
»
»
>
»

5478'00
435'00

»
»
»
8

96'90
»

Propios, iii. 
Montes, , , . . 
Impuestos, , , . 
Beneficencia , , ,
Instrucción pública, . 
Corrección pública, ,
Extraordinarios, . ,
Resultas, . . , .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . , .

8 
*
*
»
>
8
8

2986*95
8

8
350*00 

»
8
8 
»

200*00

8

360*00
x, 1
»
8
8

2986*95
200'00

«opios, 1 , , .
Montee* . , . .
Impuestos, , ♦ ,
Benificencía , , .
Instrucción pública, , 
Corrección pública, , 
Extraordinarios, , .
Resultas, . . , .
Re, para cub. el déficit. 
Reintegros. , , .

8
8
8
8
8
8
8 

2948*60
8
8

8
8
»
8
8
8
»
»
8
8 •

»
8 
»
1
»
»

2948’0* 
»
1

Reintegros, , . a > » > 8 8 8 Cargo pesetas. • 2948'60 »
Cargo pesetas,

PAGOS 
Gastos del Ayunt,0 
Policía de Seguridad. 
Policía urbana y tura 
Instrucción pública. 
Beneficencia . .
Obras públicas. , 
Corrección pública, 
Montes. . . .
Cargas. . . .
Ob. de nueva constru 
Imprevistos, . .
Resultas . . •

96*90 5913-00 60U9 9u ; Cargo pesetas. , 2986*95 5d 0‘00 3536 95

L 

c.

i

8
»
>
» 
» 
»
* 
»
» 
> 
» 
»

1722'01 
»

140'00 
»

42*50
1496 75 

*

219*80 
1727*43

>
223*05 

»

1722'01 
>

140*00 
»

42*50 
1496*75

»
219'80 

1727'43
»

223*05 
•

PAGOS
Gastos del Ayunt.° , 
Policia de «eguridad. . 
Policía urbana y roral, 
instrucción pública, <, 
Beneficencia . . , 
Ooras publicas, , . 
Corrección pública, . 
Montes, * , , ,
Cargas, , • . ,
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos , , .
DevoiucioneR , , ,

»
8
8
» 
»
8
8 ,
8
8 
>
8
>

146*64
»
8
>

133*70 
1148*20

8

64*35 
1383'01 

474*10
8

146*64 
»
»
8

133*70 
1148*20

8
»

64*35 
1383*01 

474*10

PAGOS
Gastos dei Ayunt.0 । 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, * 
Beneficencia . , ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública. . 
Montes. , . . .
Cargas  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. , ....... .
Resultas . . . ,

Data pesetas, ,

8
8
» 
»
8
8

8
•
*
8
»
8

612*80 
8
8

84*50 
»
>
»

15*00 
*
8 
8

562 30

618'8
1

»
>

»
1

Data pesetas . . • » 5571-54 5Ó7154 Data pesetas. , » 3350*00 3350*00 En VUiafrtiuea de Bonaüy a 25 Julio 1920.-SID'
POBÍ

En Alcudia a 30 de Junio de 1920.—El Depositario, 
Bartolomé Ventayol,-El Secretario-Contador, debas- 
tiAu Ventayol.—V.° B.°—Ei Alcalde, Jaime Qués.

sania margarita a o aunó ae x^u. -da veposi- Xn^onio Üomis, -V.° B.°-E1 Alcalde, Juan . 
taño, F. Garau.— El Secretarlo-Contador, Guillermo I-------- -—------- —---------- —--------- —
Santandreu,—VB.e—El Alcalde, Francisco Medina. | PALMA. Esouii^.-TiFOGRAf'JPA

M.C.D. 2022


